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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Real orden.
Excmo. Sr.:  Cuando el G ob ierno  de S. M. por  los 

justos y poderosos motivos expresados en la Keal ó rder  
c ircu lar de 22 de Ju l io  de 1837, se vio en la necesidac 
de suspender totalmente las relaciones comerciales entre 
la España y los Estados del Rey de C e rd e ñ a , se dio tam 
bien conocimiento á las Cortes de esta sensible o c u rre n 
cia en el solemne discurso de apertu ra  p ronunciado  poi 
S. M. en 19 de Noviembre del mismo año , .expresando  la 
favorable disposición y aun  el deseo de ver restablecida* 
aquellas relaciones, s iempre que íuese de una manera 
compatible  con el decoro del trono y con la d ign idad  dt 
la nación, removiéndose por parte del G abine te  de Tu 
r in  las dificultades que á ello se oponian. La suspensión 
entonces decretada ha subsistido desde aquella época ; pe
ro  constando últim am ente  á S. M. que el G obierno  sarde 
está conforme en autorizar á los cónsules españoles que 
se nom bren  con destino á aquellos puertos para que en
tren  en el pleno ejercicio de sus cargos, sin ponerles el 
m enor obstáculo en todo lo que concierna á la proteccior 
del comercio y de los nacionales españoles den tro  de I o í  
limites de sus atribuciones consulares, según se practica 
a 11i con los cónsules de las otras naciones; y también en 
que  los súbditos españoles que esten provistos de papeles 
en regla , y que se conformen con las leyes vigentes, pue
dan  viajar y establecerse en los Estados sardos, gozande 
en  ellos de los mismos derechos que los súbditos de los 
paises amigos, empleando ademas aquel Gobierno  su a u 
toridad para evitar cuidadosamente que los buques ó súb
ditos sardos movidos por mira9 de cualquiera clase de Ín
teres puedan ocasionar perjuicio alguno  a la causa de
S. M. la Reina.

Habiendo cesado de este modo los motivos en  que se 
fundó  la precitada Real o rd e n ,  por la cual se mandaron 
suspender las relaciones comerciales en tre  la España y los 
Estados del Rey de C e rd eñ a ,  en justa reciprocidad de 1g 
acordado por el G abine te  de T u r i n , é ín ter in  ha lugar 
á otra dete rm inac ión , se ha servido S. M. la Reina G o
bernado ra ,  conformándose con el d ic tam en de su Consejo 
de  Ministros, resolver lo siguiente:

Artículo í.° Las relaciones comerciales en tre  la Espa
ñ a  y los Estados del Rey de C erdeña se rep o n d rán  en el 
ser y estado que tenían antes de expedirse la Real o rden  
de 22 de Ju lio  de 1837 , por la que fueron suspendidas.

Art. 2.° En  la misma forma decretada por el Gabinete 
de T u r in  respecto a los cónsules españoles se autorizara á 
los cónsules de S. M. el Rey de Cerdeña  en los puertos de 
España , para que en tren  en el pleno ejercicio de sus car
gos, sin ponerles obstáculo en lo que concierna á la pro
tección del comercio y de los nacionales sardos den tro  de 
los límites ordinarios de las atribuciones consulares.

Art. 3.° Los súbditos sardos provistos de papeles en re
gla, y que se conformen con las leyes vigentes, pueden via
j a r  y esiablecerse en España , gozando de los mismos d e re 
chos que los de las naciones am igas, asi como podran h a 
cerlo  en Cerdeña,^segun va d icho ,  con las mismas condi
ciones y con iguafgoce los súbditos españoles.

Lo que comunico á Y. E. de Real o rden  para su cono
c im iento , y á fin de que circulándolo  a las au tor idades de
pendientes del Ministerio de su c a rg o ,  tenga por su parte 
el debido cumplimiento. Palacio 24 de O ctubre  de 1 8 3 9 .=  
Sr. Secretario  del Despacho de......

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El juez de primera instancia de Navaherm osa , D .  Diego 
Be)monte, ha dado conocimiento al Gobierno de la batida que 
con varios nacionales, y entre ellos el promotor fiscal de aquel 
jozg do, D .  J u a n  de la Calle, y  el procurador D. Vicente A p a 
ricio, practicó el 23 de N oviem bre  u lt im o, habiendo consegui
do dar muerte á los bandidos t i tulados los C om ino s,  uno  de los

cuales quedó m uerto en el acto , y  el otro se halló en la charca 
de M ora muerto de resultas de las heridas que habia recibido.

S. M. se ha servido m andar  que se den las gracias en su Real 
nombre á estos celosos funcionarios , y  que se torne nota en el 
ministerio de Gracia  y  Jus tic ia  de este d is t ingu ido servicio 
para que les sirva de mérito en su respetiva carrera.

EXP O S IC IO N E S  A S. M. LA R E IN A  GOBERNADORA.
Señora: El ayun tam ien to  constitucional de la villa de Le

t u r ,  provincia de Albacete, lleno del mas puro pa trio tism o, y  
con la sumisión mas respetuosa, no encuentra voces para expli
car á Y .  M. su alborozo por la sabia determinación que ha te- 
nido en la disolución del Congreso de D ip u ta d o s ,  y  consulta á 
la nación para nuevos Representantes.

Todas las prerogativas que concede á V . M. la C onsti tu 
ción son m uy  ju s ta s ,  pero n inguna tan acertada como la que 
acaba de usar en Real decreto de 18 del actual mes, y en época 
tan  oportuna. Los verdaderos amantes del trono legítimo de 
vuestra excelsa hija la Reina nuestra Señora, d é la  Regencia de 
Y. M. y de la Constitución del E stado ,  no cesarán de elevar 
sus voces al cielo rogando al Dios O m nipotente  conserve á 
V. M. al frente de la nación que se d igna  llamaros Madre, 
para que con el auxilio de buenos consejeros, y el del ejército 
fiel que comanda el invicto duque de la V ic to r ia ,  se consiga 
la terminación de la guerra y la paz tan deseada.

Señora , los pueblos conocen las intenciones de los hombres 
que aspiran al mando por su bien , y las de aquellos que lo d e 
sean por el bien de la pa tria  y causa nacional. Los Consejeros 
actuales de la Corona acaban de acreditar su o p in ió n ,  dando 
una prueba nada equívoca del amor que profesan á Y. M. y al 
bien general ; y por ello el apuntam iento  se atreve á d ir ig i r  su 
débil voz á V. M .,  felicitándola por sus sábias disposiciones, y 
reproduciendo, como su principan deber , la mas ciega y conse
cuente obediencia á las órdenes que em anen del ilustrado G o 
bierno de Y. M . , que ha principiado á preparar tan  acertada
mente la consolidación del trono y  la venturosa paz de los es
pañoles.

Salas consistoriales de Letiír  29  de Noviembre de 1839. 
Señora. =: A L. R. P. de Y. M. =  José Villegas Tomas. Diego 
Tomas N avarro .zzJuan Villegas C arreñ o .= L o ren z o  Alvarez. — 
M ariano  Tomas Alvarez.

Señora: E l ayun tam ien to  constitucional de la villa de A l -  
p e ra , provincia de Albacete, llega con el mas profundo res
peto á L. R . P. de V. M. para felicitarla por la sabiduría, 
acierto y t ino  con que dirige los destinos de esta nación, d igna  
por todos títulos de mejor s u e r te , en medio de las cooiplicacio- 
ciones y peligros que ofrece la época.

L a  salud de la p a t r ia ,  la felicidad y gloria de los españoles, 
es el grande objeto adonde caminan los incesantes desvelos y 
afanes de Y. M . ,  y esta verdad se halla impresa de un modo 
indeleble en el corazón de todos los súbditos leales. D íganlo  los 
faustos sucesos de Vergara ,  que han  lieuado de admiración á 
naturales y extrangeros , por el feliz desenlace que hau dado á 
la lucha fratricida y  sangrienta el celo de V. M . , la penetra
ción de su sabio Gobierno , y el valor del invicto capitán  que 
manda las armas naciouales.

La pacificación de toda la Península que asegura el memo
rable convenio de Vergara , es la primera y urgente necesidad 
de los pueblos; y el de A lpera ,que  le ha ocupado por seis veces la 
facción feroz del pretendien te,  sufriendo toda clase de desastres, 
sabe apreciar y desea mas que otro el beneficio estimable dé la 
p a z ;  pues sin él todo es insubsistente y  nulo. A  completar el 
logro de tan grandioso fin tienden los esfuerzos de Y. M. y 
Gobierno ,  y la corporación que suscribe está dispuesta á secun
dar  sus m iras ,  prestando todo el apoyo que corresponda , y sea 
peculiar de su iu s t i tu to ,  á cuantas disposiciones emanen de 
V .  M . , como dirigidas á la conservación de la libertad legal y  
la coosolidacion del trono constitucional de nuestra iuocente 
Reina D oña Isabel n .

Dígnese V. M. acoger benignamente estos sentimientos de 
g r a t i t u d ,  adhesión y obediencia que an im an á estos vecinos, 
cuyo fiel ó ig in o  son los indiv iduos que tienen el honor de re 
presentarles , y que ruegan al Todopoderoso conserve dilatados 
años las preciosas vidas de Y Y. M M .

Sala cap itu lar  de Aipera 25 de Noviembre de 1839.—Seño- 
ra.zzA L. R. P. de V . M .= E I alcalde primero , J u a n  del C as t i 
llo.—El alcalde segundo ,  José G a rc ía .nR eg idore s : Jav ier  G i l .=  
J u a n  López =Francisco Megías.—El procurador sindico geueral,  
Gregorio  C ebrian .=R eg idor  q u i u t o , José Tornero.—El secreta
rio , Bartolomé Navajas.

Señora : El ay untam ien to  constitucional de la villa de Ig u e -  
ruela , en la provincia de A lbace te ,  se apresura á hacer m an i
fiesta su g ra t i tud  á V. M. por el decreto de 18 de los co rrien
tes ,  cuya disposición en la crisis en que se hallaba la nación 
era de suyo indispensable: esta corporaciou se halla pron ta  á

respetar y obedecer cuantas disposiciones emanen del Gobierno 
y que sean en provecho de la patria y sosten de la libertad le
gal, pudiendo V. M. contar con este ayuntam iento  para cuanto  
crea convenir á l lev ará  cabo la grande obra de nuestra regene- 
c io n ,  y ella y  sus representados sacrificarán gustosos sus in te 
reses para sostener el heroico ejército, que tantas glorias nos ha 
dado y prepara , consolidando el trono de nuestra inocente R ei
na y la Constitución de 1837 que hemos jurado. Estos son , Se
ñora , los sentimientos que an im an á esta corporación , y nue 
suplica á V. M. la acoja benignamente. ígueruela 26  de N o 
viembre de 1859.—Señora.zsA L  R. P. de V. M —El presiden
t e , Cesáreo López z=A!calde segundo , Ensebio Mancebo.zzRe- 
gidor prim ero , Ju a n  Sjez —Regidor segundo , Pedro Vergara.=  
Regidor tercero, Pedro González*—Regidor cu a r to ,  Dom ingo  
Hernández.—Regidor q u in to ,  Antonio Diaz.zzRegidor sexto, 
Miguel A n ton io  Almendros.—Síndico , Valen tín  Perez.=Pedro 
M aucebo , Secretario.

Señora: El ay un tam ien to  constitucional de la villa de L ie-  
tor, provincia de Albacete, ha visto con el mayor júbilo  y sa
tisfacción el Real decreto f fecha 18 del que r ig e ,  por el que 
V. M. , usando de la prerogativa que le coacede el art. 26  de la 
C ons ti tuc ión ,  se ha d ignado disolver el congrego de Diputados 
convocando nuevas Cortes para el 18 de Febrero del próximo 
año I 84B; medio por el cual se consultará la voluntad nac io 
nal mediante los grandiosos acontecimientos que han  cambiado 
absolutamente el aspecto político. Por esta medida tan oportuna  
como acertada no puede menos este ay un tam ien to  de t r ib u ta r  
á V. M . las mas expresivas gracias, y  manifestarle del modo mas 
sincero que está pronto á obedecer y cum plir  cuanto se le o r 
dene y  m an d e ,  porque sus deseos sou el de conservar intacto el 
trono de Isabel i t ,  la regencia de su augusta Madre y la Cons
ti tuc ión  que nos rige.

Dígnese Y. M. dar  acogida á esta reverente exposición, 
emanada de los sentimientos de este ayun tam ien to .

Dios conserve la im portante  vida de V. M. dilatados años 
para bien de los españoles. Lietor 25  de Noviembre de 1859 ^  
A  L. R. P. de V. M. 1= Presiden te , Manuel B enitez .^R^eidor  
primero, Gabriel Ruiz.—Regidor segundo , José N a v a r ro .~ P ro -  
curador s ind ico ,  Severiano Cano.—Pedro A lcán ta ra  N a v a r ro ,  
Secretario interino.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A M E R IC A  D E L  SUR.

C H IL E .
Por el ú lt im o buque llegado de Chile hemos recibido el es

tado anual de gastos é ingresos de aquel pais. Resulta de este 
documento que el producto total de Ls rentas de la república 
en el año de 1858 ascendió á 2 .275,000 d u r o s ,  añadiendo á 
esta suma el sobrante del año de 1857 , que importaba 226 ,000  
d u ro s ,  y  ademas 39,080 duros en créditos abieitos por el te
soro d uran te  el expiesado añ o :  el importe total de los iogre»os 
en 1858 fue de mas de 2 540 ,000 duros.

Los gastos en el mismo a ñ o ,  inclusos todos los ocasionados 
por la guerra contra el P e rú ,  comparados con los ingresos, d e 
jaron todavía un  sobrante de 114,000 d u ros ,  lo cual es un nue
vo aumento para el erario después de pagados todos los d iv iden
dos de intereses de la deuda nacional. Seguo el mismo docu
mento del Ministro de Hacienda, en 1855 quedó también un  so
brante de 213 ,000 duros ,  y  en 1836 otro de unos 2 1 9 ,0 0 0 ;  de 
modo que en el espacio de cuatro años el erario de Chile ha te
nido uu sobrante que puede calcularse en unos 750 ,000  duros.

Difícil es conciliar este documento oficial con otro que se 
presentó el año pasado en Londres por M r.  R osales , en el cual 
pretendía hacer ver que l^s rentas de Chile presentaban un d é 
ficit de mas de 3003 duros á fines de 1836 , cuando por el doT 
cumento citado del Ministro de Hacieuda hubo  en dicho año 
un sobraute de 2 l9 ,0 0 0  duros.

Estos cuatro años citados han  debido ser indudablem ente  
años de prueba y de desgracia para C h i le ,  con motivo de las 
enormes cargas y gastos que pesaban sobre el pais para sostener 
en pie fuerzas navales bastante considerables para bloquear los 
puertos del Perú  y env iar  dos ejércitos al mismo pais. Ahora 
que la guerra  se ha concluido de un modo favorable para C h i 
le ,  sus gastos deben haber d ism inu id o ;  y asi es que el Minis^ 
tro cuenta con muchas economías para el presupuesto p róxi
mo de I 84O. Los gastos del ejército deberán quedar reducidos 
á 6003 d u ro s ;  los del ministerio de Hacienda á 744® duros, y 
los demas departamentos civiles á 4 00 3  duros.

B U E N O S -A IR E S  Y  M O N T E V I D E O .
Todas las noticias recibidas de Montevideo con fecha del 

20 de Setiembre por el buque d i o , recien llegado á Liverpool,



convienen en .decir que m uy pronto habrá uoa crisis que pon
drá fin á los sufrimientos y  conflictos que sufre el comercio. 
El ejército de Entre-Ríos habia llegado hasta las cercanías de 
la cap ita l ,  y  las dos partes beligerantes estaban al frente una 
de otra. Quinientos hombres de la marina francesa debían des
embarcar y  dar la guarnición á la plaza de Mootevideo. No es 
posible pronosticar cuál será el partido que saldrá triunfante.

En Buenos-Aires se preparaba una expedición á las órde
nes de Aribe para hacer frente á la expedición del general La -  
valle.

El Presidente Rosas habia intentado hacer una nueva emi
sión de cuatro millones en papel moneda. La escasez de dinero 
era extremada en Buenos-Aires, habiéndose visto precisado el 
Gobierno á echar mano de ciertos capitales pertenecientes á 
objetos muy sagrados, entre otros, de los fondos destinados pa
ta un hospital de locos. En aquella ciudad no existe ya comer
cio alguno, ni se goza de tranqu ilidad : todos son pe!igros,y la 
consternación reina en todas las clases. Los comerciantes quie
b ra n , las clases proletarias perecen de necesidad en las calles, y  
mas de 40 dementes arrojados de su asilo divagan por las ca
lles andrajosos y  medio desnudos, horrorizando á todos los ha
bitantes. Se decía que Rosas habia enviado una expedición á 
Tunnem an, provincia dependiente de Buenos-Aires, para so
focar una insurrección, sobre la cual no se saben pormenores.

PERU.

Hemos recibido periódicos de Lima del 6  de Agosto, según 
los cuales el Congreso de Muancaga debía reunirse el d ia 15 
para elegir un presidente. El Ministro del interior en una or
den comunicada al prefecto del departamento de Jun in  usa de 
un lenguaje m uy severo contra los extraogeros que hay en el 
Perú, contra los cuales se manifiesta muy hostil el Gobierno. 
El Presidente Gamarra , dice la orden , me ha encargado que 
anuncie á los Ministros y  cónsules extraogeros que ios súbditos 
de sus respectivos Gobiernos recibirán protección y  hospitali
dad ; pero que es preciso tengan mucho cuidado en no mezclar
se en ios asuntos interiores del p a is ;  pues solo asi podremos 
librarnos de la humillante tutela en que quisieran tenernos los 
extraogeros.

En la república de Bolivia el general Boltivion ha tomado 
las armas contra el Presidente Velasco en favor del general 
Santa Cruz»

RUSIA.

Odesa  4 de N oviembre .

Hoy han llegado da Añapa (Circasia) y  de Tiflis (Georgia) 
noticias que han causado aquí una sensación muy dolorosa. 
Los circasianos han derrotado toda la caballería rusa que estaba 
escalonada en la líoea de Sundja y  en las llanuras de Alazan. 
Solo algunos restos de esta caballería consiguieron salvarse re
tirándose á Soukoum-Kalé , Añapa y  otras fortalezas, en don
de introdujeron la alarma anunciando que los enemigos avan
zaban. La pérdida de los rusos en esta derrota se calcula en 
unos 5 ,600 hombres, entre los cuales se cuentan varios oficia
les superiores de gran mérito.

Lo que hay  de particular en este suceso es que todos los 
destacamentos de caballería rusa fueron atacados en un mismo 
día y  casi á una misma hora , y  que á todos los acometierou 
fuerzas superiores de un modo que prueba que los circasianos 
conocían exactamente ios puntos débiles de cada punto y  de ca
da posición, lo cual prueba que los montañeses tenían confiden
cias eutre las tropas rusas.

El gefe de esta expedición era Szamhali ,  el mismo que h a -  
l i a  cooseguido ya  muchas victorias contra los rusos, y  cuyo 
nombre llena de terror á los soldados del Czar.

Se asegura que este terrible gefe tiene á su lado varios ofi
ciales ingleses y  polacos muy d istingu idos, á quienes consulta 
siempre que quiere dar un golpe de importancia á sus enemi
gos; pero que le repugna mucho dar á sus guerreros una orga
nización militar á la europea. El teniente general Grabbe , que 
manda ea gefe el ejército delCáucaso , ha mandado á todos sus 
coiacos que se retiren á las fortalezas y  á tos campamentos 
atrincherados, de modo que todo el pais está otra vez á mer
ced de los circasianos.

Las tropas rusas han evacuado también el Daghestan /ex 
cepto algunas fortalezas. En Georgia y en los dos Habardaly 
reinan las calenturas de otoño que hacen grandes estragos entre 
los m il itares , de suerte que el general Golovine, que manda en 
aquellos países, pide refuerzos á toda prisa , ios cuales, según 
parece, no se le enviarán del ejército de Crimea.

En nuestro puerto y  en todos los demas puertos rusos del 
mar Negro continúan Jos preparativos militares con la mayor 
actividad.

Estamos esperando la llegada del conde de WoronzoíF que 
viene a tomar otra vez sus funciones de gobernador general de 
la pequeña Rusia.

Tiflis 25 d e  Setiem bre.
Un nuevo Kasi-Mollah está poniendo en agitación á todos 

los habitantes del Cáucaso ,y ataca al Norte y al Sur las provin
cias rusas. En la primavera últ ima Mollad-Scheinil  empezó á 
fanatizar á los habitantes mahometanos del Cáucaso, y particu
larmente á los lesghis, publicando que el profeta Mahoma le ha 
dado orden de proteger su religión contra las empresas de los 
rusos. Al principio reunió poca gente porque todos se acorda
ban todavía del mal éxito de la rebelión de K as i-M ollah ;  pero 
varias circunstancias favorables aumentaron el número de sus 
partidarios, y  con ellos escogió para sus excursiones el momento 
en que los generales rusos estaban ocupados en C ircas ia , y  fin
giendo una retirada engañó a) general Grabbe,y cuando este se 
hubo internado en los montes en su persecución, atravesó los 
desfiladeros por medio de una marcha r á p id a , y  se presentó de 
repente en la provincia de Dscher donde destrozó á dos reg i
mientos rusos, matando al coronel de uno de ellos; los restos de 
estas tropas se refugiaron con mucha dificultad á las plazas 
fuertes.

SUECIA.
Slokholmo 8  d e  N oviembre.

Nuestras rentas no haa  estado nunca en una situación tan 
próspera como en este momento. En los años desde 1831 hasta

1 8 5 6 ,  es dec ir , durante la Dieta anter ior, la caja de Am ort i
zación {riksgalds-contor) debia todavía desde una época muy 
antigua la suma de 5600 marcos banco , y  en el dia sus deudas 
no suben mas que á 1600 marcos, poseyendo ademas un millón 
de marcos de los subsidios que le han concedido los Estados del 
reino.

Ha llegado aqui el conde de Lewenhielm , nuestro embaja
dor en Paris. Algunos periódicos aseguran que el coode desem
peñará en la próxima Dieta las funciones de mariscal del reino; 
honor qne tal vez no aceptará prefiriendo ser caudillo del par
tido ministeria l. La grande estimación y respeto que profesan al 
conde todos los partidos, y  su raro talento parlamentario le ase
guran muchos partidar ios, cualquiera que sea el puesto que 
OCUp6»

H O LA N D A .

A msterdam  19 d e N oviembre.

Entre otras muchas cuestiones importantes se está suscitan
do en este momento la de la parte que la provincia de Luxem - 
burgo deberá tener en la deuda nacional en el caso en que se 
establezca para ella una administración distinta de la de Ho
landa. Se quiere que habiendo sido el Luxemburgo por espacio 
de 15 años una provincia ,  y  como tal parte integrante del rei
no de los Paises-Bajos, disfrutando de todas las ventajas inhe
rentes á esta s ituación , esté también obligada á participar de 
las cargas públicas y  de la deuda nacional. En caso de una se
paración administrativa , el pais de Luxemburgo se halla poco 
mas ó menos en la misma situación que la Bélgica. Esta # en 
atención al número de sus hab itantes , y  á algunas otras c ir 
cunstancias, ha sido gravada por la conferencia de Londres, 
primero con la carga de 8-400,000 florines, y  en seguida con 
la de 5 .000,000 de florines de Ínteres anuales como equivalente 
de lo que tenia que pagar por su contingente de la deuda na
cional. La parte del Luxemburgo que ha quedado unida i  la 
Bélgica está necesariamente comprendida en aquellas c a rg a s , lo 
cual no sucede con la parte de la misma provincia agregada á 
la Holanda , la cual debe también llevar su parte en la deuda 
pública en proporción á sus 1500 habitantes.

A U ST R IA .

Viena 12 d e  N oviembre.

Se asegura que el duque de Burdeos y  su madre la duquesa 
de Berri han escrito desde Roma una carta al Príncipe de 
Metternich y  á S. M. el Emperador, en la cual intentan a t r i 
buir á un exceso de amor filial el v iaje que el duque ha hecho 
recientemente sin autorización del Gabinete austríaco. Sea como 
fuere, esta tentativa del duque hace presumir que no será la 
última que ponga por obra. Se ignora si el duque de A n gu le 
ma, en su calidad de gefe de la rama primogénita de losBor- 
bone*, ha dado su aprobación para el viaje de su sobrino ; pero 
se sabe de positivo que la duquesa de Angulema no consintió 
en semejante excursión. Lo mas probable es que se haya  vuelto 
á renovar la antigua animosidad eutre ambas duquesas con mo
tivo de este asunto. En efecto, mientras que la duquesa de A n 
gulema recomienda la moderación, la duquesa de Berri preten
de sustraerse á la tutela de sus parientes. Es muy posible que 
el via je del duque de Burdeos haya  dado lugar á algunas ne* 
gociaciones de fam i l ia ;  y  se espera con curiosidad ver si la d u 
quesa de Berri volverá á Grata ó á Goritz, y  si en este caso 
será con algunas condiciones ó sin ellas.

SUIZA.

Basilea  19 d e N oviembre.

Los Representantes de la Dieta habian invitado al consejo 
de estado del Alto Valais a reponer en sus funciones de inten
dente de la junta al abogado Bohrer. El consejo ha contestado 
que no se pondría en comunicación oficial con el Gobierno has
ta tanto que la nueva Constitución hubiese sido garantizada 
por la Dieta. Los representantes recibieron igua l contestación á 
todas las cartas que dir igieron al consejo de Estado. El Obser-  
va teu r d e  l Est habia anunciado que la ciudad de Sion habia 
declarado al consejo de Estado del Bajo Yalais que si no hacia 
que se restableciese el orden, har ia  causa común con el Alto 
Yala is .

La ciudad deSion ha desmentido formalmente esta aserción 
por conducto de su burgermeister (alcalde).

El verdadero obstáculo para el arreglo de este asunto pro
viene del apoyo^ que los electores del Bajo Yalais encuentran en 
los habitantes dél Cantón de Yaud. La Harpe y  otros mantie
nen los ánimos en tal grado de efervescencia contra la parte 
alemana, que en caso de necesidad algunos millares de vaoden- 
ses acudirían al socorro de los habitantes del Bajo Yalais. Ber
na guarda también todas sus simpatías para la parte francesa 
del c an tón , porque el principio revolucionario le gusta, con tal 
que no sea para sus propios asuntos interiores.

De todo esto deducimos la consecuencia de que la Dieta es 
enteramente impotente para arreglar los asuntos del V a la is ,  y  
que la parte alta del cantón no puede contar sino con su pro
pia prudeocia y  decisión. Los revolucionarios del Bajo Vala is  se 
burlan de la intervención ineficaz de los Representantes.

FRAN CIA .

Paris 24  d e N oviembre.

La Holanda acaba de perder el Néstor de su marina en la 
persona del vicealmirante Ruysch , oficial de la legión de ho
nor, y  caballero de otras muchas órdenes.

Este marino era el último resto de aquella famosa escuadra 
holandesa que en los últimos dias de su gloria todavía hacia 
frente á la marina inglesa.

El famoso violinista Paganini acaba de de{ar la c iudad de 
Genova para ir  á residir á N iz a , cuyo clima benigno le habia

sido recomendado por los facultativos. La  salud de aquel g r a n -  
de artista inspira grandes temores á todos sus admiradores y  
amigos. Diariamente van decayendo sus fuerzas, y se halla y a  
en tal estado de debilidad que apenas puede hablar. Pocos dias 
antes de su salida de Génova , el marques de Negro habia m an
dado colocar en su preciosa v il la  (quinta) de los siete jardines en 
escalón un busto de Pagan ini de mármol.

PO R TU G A L.

Lisboa 27 d e N oviembre.

El Diario do G overno  de este dia contiene los Reales de
cretos exonerando al barón da Ribeira da Sabrosa del cargo de 
Ministro y Secretario de Estado y de Negocios extraogeros, que 
servia inter inam ente, y  nombrando en su lugar y  con el mis
mo carácter al conde de Bomfin. Asimismo ha admitido S. M. 
las dimisiones del referido barón da Sabrosa como presidente del 
consejo de m inistros; de Ju l io  Gomes da Silva Saaches M in is 
tro de Negocios del re ino ; de Francisco de Paula d ’A ^u iar  
Ottolino , Ministro de M arina  y  U lt ram ar ;  de Juan  Cardoso 
da Cuncha y  A r a u jo ,  Ministro de Negocios eclesiásticos y  de 
J u s t ic ia ;  y  por ú l t im o ,  la de Antonio de C arva lho , Ministro 
de Hacienda é inspector interino del tesoro.

El mismo periódico inserta los demas decretos nombrando 
para el ministerio de Negocios del reino á Rodrigo da Fonseca 
M agalhaes ; para el de la Guerra al conde do Borofim ; para la 
presidencia del consejo al referido conde , sin perjuicio de con
t inuar ejerciendo el cargo interino de Ministro de Negocios ex- 
trangeros y  el de Secretario de Estado de los Negocios de M a 
rina durante la ausencia del vizconde de Carreira y  del conde 
de V il larea l,  que han sido nombrados para ellos; asimismo S. M. 
ha elegido para el ministerio de Negocios eclesiásticos y  de Ju s 
ticia á Antonio Bernardo da Costa Cabral ; y  para el de H a
cienda y  la inspección general del tesoro público á Florido Ro
dríguez Pereira Ferraz.

Según despachos recibidos de R io -Jan ie ro  por el último pa
qu e te , podemos tener la bien fundada esperanza de que los ne
gocios de Portugal con aquel pais se arreglarán en breve de un 
modo satisfactorio y debido á la influencia del Sr. G alvao , uno 
de lo* nuevos ministros del imperio. Casi extinguidas en gene
ral las prevenciones que habia contra los portugueses, el B ra
sil comienza á mostrar las simpatías para con la nación portu- 
g u e s a ^ e  quien el Bras i l ,  según la expresión de uno de sus mas 
distinguido* oradores, conserva las costumbres, la len g u a ,  la 
religión y  la sangre. (D. do G.)

Tenemos la satisfacción de anunciar que la Santa Sede, á 
pesar d eque  no se han acordado aun las bases de las negocia
ciones con P ortuga l ,  muestra con todo la mejor voluntad de 
una sincera conciliación. Este objeto ha merecido siempre al 
Gobierno de S. M, la mas constante solicitud. (Id .)

La prudencia y  rectitud de S. M. el Rey de Holanda deja 
ya  esperanza de que tal vez dentro de pocas semanas se reno
varán las relaciones diplomáticas de nuestra corte con la de La 
Haya. {Id.)

Después que el Gobierno de S. M. B. recusó la mediación 
de la Francia en las últimas cuestiones de Portugal con la cor
te de Inglaterra , permanecen aquellas en el mismo estado en 
que se hallaban desde la publicación del bilí sobre los escla
vos. {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

S evilla  26  d e N oviembre.

Academia sevillana de buenas letras. =  En sesión extraordi
naria del 20 del corriente se han leido en esta corporación las 
dos memorias que ha recibido sobre el programa publicado de 
s i pu ed en  c la sifica rse los po eta s españoles p o r es cu e la  com o 
los f i ló s o fo s  y  p in to r e s : y  después de dicha lectura se verificó 
la del dictámen de los jueces nombrados por la misma en se
sión del 22 del pasado para calificar las memorias que se hu 
bieran recibido. Acto continuo entró la academia en una pro- 
l i ja y  detenida discusión , y fue votado no se premiase n ingu
na por no llenar el objeto del programa. Seguidamente se que- 
marou los pliegos que contenían los nombres de sus autores. L a  
academia ha dispuesto prorogar el término de este certamen, 
y  anunciar otro nuevo, que se verificará en todo el mes pró
ximo.

En la sesión ordinaria del viernes 22 concluyó la lectura 
el académico D. Manuel José Justio iano de la memoria an a l í 
tica sobre la incertidumbre que presentan los sucesos de la h is
toria romana, y  causas que debieron influ ir en su elevación y  
su ruina. Sevilla 23 de Noviembre de 1839.=Liceociado Ju a n  
Resuche, secretario. {EL Sevillano.)

P on tev ed ra  27 d e N oviembre.

Comandancia general de Pontevedra.zzEI Exorno. Sr. cap i
tán general de este ejército y  reino con fecha 17 y  22 del ac
tual me dice lo que copio.

Los Boletines extraordinarios de los dias 15 y  16 del cor
riente que incluyo enterarán á Y . S. de las ventajas obtenidas 
en el territorio de esta provincia , las que me son tanto mas sa
t isfactorias , cuanto que la suerte me las ha facilitado con su
ma economía de sangre.

En el dia de ayer se presentaron á indulto siete rebeldes , y  
se han aprehendido cinco caballos con sus monturas y  armas.

El d ia 18 del actual se presentaron á indulto 17 facciosos, 
incluyendo en ellos a D. Andrés Beloso , padre del cabecilla 
muerto que tenia este nombre.

En las operaciones de la linea de Portugal resultó un rebel
de muerto , aprehendiéndole sus armas*



El 19 se presentaron á indulto tres facciosos: la columna de 
A r a n a ,  Arca y M ell id ,  maniobrando en com binación, dieron 
muerte al cabecilla Manuel Seoane, titulado segundo coman
dante del partido de Sobrado, y al apellidado G a i te ro ,  de la 
parroquia de Folgoso , aprehendiéndoles sus yegu as ,  armas y  
monturas.

La columna de M onterroso,  al mando del teniente coronel 
D .  Pedro Ramos M aíad o r ,  persiguió un grupo de rebeldes, 
dando muerte á c in co , y apresando sus a r m a s ; y las tropas que 
operan en el P á ra m o ,  dieron muerte también á otro rebelde.

El 20 la columna de Refojos , al mando del capitán g radu a
do I).  Alejandro M arquina  , dio muerte al llamado D. Pedro 
de Cotovad , y  á un tal Perez, de la parroquia de D eba ,  c a p tu 
rando sus armas y municiones.

El 22 la columna de Meira y M a r in a s ,  al mando del co
m andante  D. Genaro Fernandez G i l ,  dio alcance en las p a rro 
quias de Brume y Bisoño á tres rebeldes, los que fueron m uer
tos en el ac to ,  dejando en nuestro poder sus caballos y armas.

Son las noticias ocurridas en el distrito de mi cargo que 
h an  llegado á mi conocimiento hasta este dia , las mismas que 
con satisfacción trascribo á V. para que se sirva darles la p u 
blicidad conveniente , haciéndolas im prim ir  en el Boletín oficial 
de la provincia. Pontevedra 25 de Noviembre de 1 8 5 9 .—J o a 
qu ín  D iaz  de Rávago. (B . O.)

San Sebastian  27 de N oviem bre.
Llegó por fin por el correo ú l t im o la tan ansiada ley de la 

confirmación de los fueros de estas provincias con el Real de
creto expedido por S. M. para la mejor inteligencia y ejecución 
de la misma. L a  ley foral ha sido recibida por todos los verda
deros guipuzcoanos y amantes de la paz con un júbilo y e n tu 
siasmo difíciles de exp licar ,  por cuanto  veo restaurados por 
ella unas instituciones que conservan siempre preseotes en sus 
esp ír i tus ,  y que han hecho por tamos siglos su felicidad y ven
tu ra .  Los pueblos se hallan enagenados de p lacer, y entregadas 
á las demostraciones mas sinceras de contento y alborozo; y se 
puede presagiar á la vista de tan deseado acontecimiento que 
la paz de estas provincias quedará afianzada y asegurada para 
m ucho tiempo.

El interesante nombramiento de corregidor político de esta 
provincia en el Sr. conde de Y i l la fu e r te s , cuyo destino bajo el 
nombre de gefe político desempeñó en la misma con tanto celo, 
desinterés y aceptación del Gobierno y de los habitan tes,  ha 
venido á coronar los deseos de los guipuzcoanos: si al Gobier
no preside en los nombramientos de sus empleados el acierto 
que en el Sr. Y i l la fu e r te s , la nación le será deudora de muchos 
y señalados beneficios.

MADRID 3 DE DICIEMBRE.

M agnetism o anim al.
Son conocidos los prodigiosos efectos de la energía galvá

nica , aquel poder eléctrico, innato en la constitución viviente, 
al cual llamó el celebrado físico Galvani electricidad anim al, 
y ahora referiremos otros fenómenos inexplicables, producidos 
por la imaginación excitada en sumo g rad o ,  y llamamos m a g 
netismo animal. El origen , progresos y fia r is ib le , si no es
candaloso, de esta pretendida v i r t u d ,  ó agente ,  ha sido tan  
curioso que haremos una breve reseña de su historia.

Un médico a lem an ,  llamado Mesmer, pretendió cu rar  en
fermedades con la v ir tud  ó aplicación de la piedra irnaa ú otro 
cuerpo magnetizado, y de la Suabia fue á, Yieua para practicar 
su arte. Allí se encontró con el padre Fiel!, un fraile empírico 
que pretendía haber hecho muchas curas por el misino medio, 
y acusó á Mesmer de querer apropiarse su invención. No p u -  
diecdo este probar la prioridad de su rem edio ,  y siendo un 
atrevido ch ar la tán ,  respondió que él no curaba con el m agne
tismo m inera l,  sino con el an im a l ,  esto es, por la acción de un 
hombre sobre o t ro ,  por medio del tacto de la respiración de 
una persona sobre otra , ó solo con fijar la vista sobre una per
sona de constitución d éb i l ,  y con mas eficacia sí el que m a g 
netizaba era de distinto sexo de la persona magnetizada ; pero 
que era indispensable que la persona fuese de una disposición 
que creyera todo sin d u d a r ,  pues de otro modo no podia reci
bir  la v i r tud  del magnetizante.

Mesmer principió su pretendido arte en la curación de una 
señorita c iega ,  m uy celebrada por sus talentos en la música , y 
abochornado de ver después de todos sus esfuerzos que la seño
rita continuaba ciega como antes , se retiró de Yiena y fue á 
Paria en 1778. Después de varios esfuerzos para atraer la noti
cia de los hombres científicos de aquella ca p i ta l ,  logró hacer un 
prosélito llamado D esion,  quien de pupilo se hizo rival del 
m aestro ,  y au n  le representó al público como un impostor. Mes
mer se quejó al G o b ierno ,  y este le respondió que la nación le 
p remiaría si formase un clínico  magnético,  y enseñara en él su 
método de curación á tres personas nombradas por el Gobierno. 
El empírico no admitió  la propuesta, y se retiró á Spa.

La historia ha mostrado que cuanto mas atrevido es un de
lu s o r ,  tanto m ayor es el número de los deludidos ; asi fue, que 
la notoriedad del impostor aleman le atrajo un gran  número 
de crédulos enfermos á Spa. Ahora pues describiremos los fe
nómenos del magnetismo animal según los ha referido Mr. 
KJuge en su obra ti tulada "  Exhibición de Magnetismo a n i 
mal.”  Estos fenómenos se refieren al m agnetizador y  al m ag
netizado.

1. EL m agnetizador . El efecto positivo que este puede pro
duc ir  es proporcionado al mayor grado de energía y poder 
vital que tiene sobre la persona magnetizada. El ho m b reen  ge
neral produce mas efecto que la rnuger. Si el magnetizador es 
la persona rnas déb il ,  no habrá efecto n inguno  aparen te ,  ó se 
inve rt i rán  los efectos, esto es, aparecerán en él los efectos posi
tivos, y los negativos en la persona magnetizada. Si el m agne
tizador hace la manipulación sobre una persona susceptible de 
m agnetism o, sentirá siempre un  encendimiento ó calor que cor
re suavemente de las palmas de las mauos hacia las puntas de 
los dedos. Si se cubre las manos con guantes de seda ó de otro 
material eléctrico, no experimentará esta sensación, y la opera
ción será in ú t i l ;  pero si se pone guantes de lienzo ó de cuero, 
no se impedirá el efecto.

Después de una operación feliz, el magnetizador siente un 
desagrado in te r io r ,  debilidad en el sistema d igestivo ,  y en ge
neral una pérdida de fuerza proporcionada á la susceptibilidad 
de la persona magnetizada , ó á la duración ó frecuencia de la 
operación. Si duran te la operación el magnetizador y la per
sona magnetizada se mantienen aislados , e s to e s ,  rodeados de 
un cuerpo eléctrico, la pérdida de poder en aquel será menor, 
y  mucho mayor el efecto producido en este.

2. Fenómenos en la persona m agnetizada. Los fenóme
nos producidos en la persona magnetizada son de dos especies: 
ó tienen relación al estado general del cuerpo , ó solamente á 
algunas actividades particulares de la organización. Los fenó
menos de la primera clase , que son los mas propios del m ag
netismo, son: 1.° U n desenrollo del poder vita l en todas las 
partos del cuerpo , sin excitación alguna considerable ni en el 
si* tema vascular y digestivo , ni en los órganos de la secreción:
2.° Una excitación suave sobre toda la superficie del cuerpo: 
5.° El traspaso del poder vital excitado del órgano que sufre á 
los otros: 4.0 Uoa dim ioucioa ó supresión total del excitamiento 
que produce la actividad mórbida de los nervios.

Muchos de nuestros lectores d irán  que todo esto es una ge-  
rigonza ; mas esto no es culpa nuestra , porque nos vemos obli
gados á expresarnos según el estilo de estos fanáticos. El m ag
netizador, dicen ellos, no solo ha de tener un cuerpo mas fuer
te que la persona magnetizada , mas debe ser también de una 
constitución perfectamente sana. Debe haber llegado á la m a
durez del poder m uscu la r ,  pero no pasar de la edad de una 
vida activa. Debe tener una  mente sana y vigorosa para poder 
dominar los afectos y pasiones, y una fe viva y firme volun
ta d ,  no solo para tener un completo gobierno sobre los medios 
de la cura , mas también sobre el enfermo.

Los fenómenos del magnetismo animal han  sido divididos 
en seis grados: primero el sentimiento de una corriente fuerte 
de calor desde la cabeza á las extremidades, aumentándose el 
calor, como lo muestra evidentemente el term óm etro ,  el encen
dimiento del cutis y una sensación deleitosa en todo el cuerpo. 
E n  el segundo grado el calor ha tomado m ayor incremento, 
y el enfermo lo siente como si saliera del estómago, como de 
un cen tro ,  para difundirse por todo el cuerpo. En este estado 
el pulso es mas fuerte y está mas lleno , y la respiración es mas 
fácil y  profunda.  El enfermo siente pesante* en los párpados, 
y  un  deseo irresistible á cerrarlos; y cuando llega á cerrarlos, 
le parece que están pegados con la mas fuerte cola, y le será 
imposible abrirlos duran te  el resto de los efectos magnéticos. Los 
demas sentidos se mantienen activos, y aun se aumenta su ac
tividad. El enfermo conoce todo lo que se hace con él, aunque 
frecuentemente no puede articular ni una palabra. Concluida 
la operación magnética, el enfermo abre los ojos por sí mismo ó 
con la asistencia del magnetizador , y generalmente se siente 
bueno y confortado. Después de esto observa centellitat de lu* 
delante de los ojos, y como relámpagos repetidos; horm iguea- 
miento en las puotas de los dedos de las mauos y de los pies al
ternativamente , pesantez y frialdad en las ex trem idades , sen
sación desagradable en la región del estómago , mareos # tem
blores violentos, incitación á toser 5cc.

Los signos particulares que acompañan al tercer grado son: 
desmayos, convulsiones y privación de los sentidos. Este estado 
empieza generalmente con todos los signos de un sueño cerca
no, como bostezos, esperezos y pesantez de pá rpados,  a lo que 
se sigue un profundo susp iro ,  y el enfermo cae en una  especie 
de le targo,  perdiendo la sensación y el conocimieute interior.

E n  el cuarto grado dispierta el enferm o, no del sueño ex
terior sino interiormente , recobrando el conocimiento de lo que 
le está sucediendo ó de lo que siente. El sonám bulo ,  como se 
llama en este estado, despierta dentro de sí mismo , no d is t in 
gue con la vista sino la luz y la t iniebla, y au n  no distingue 
la luz ,  aunque frecuentemente tiene los ojos abiertos. Sin em
bargo ,  el sentido del tacto se metamorfosa en el de la vista, 
pudiendo el sonámbulo en este estado d is t ingu ir  los colores 
con la mas exacta precisión. Pero lo mas singular es que con
centrándose toda la sensación en la región del estomago, suple 
este el sentido de la vista , porque puesto un relox de fa l t r i 
quera en la boca del estomago del sonám bulo, conocerá por él 
la hora que e s , sin equivocarse ni aun en los minutos. A un  
m as,  el estómago en este estado suple también por el sentido 
del oido ; y el sentido del olfato se vuelve tan ag u d o ,  que pue
de el sonámbulo d is t ingu ir  los varios ingredientes de las sus
tancias perfumadas.

L a proximidad de un cuerpo v iv ien te , que el enfermo pue
de percibir á distancia de 12 ó 15 pasos, le es generalmente 
muy desagradable. Si a lguna persona á quieu el tiene an t ip a 
tía le toca , se vuelve pálido y siente frió en las partes tocadas, 
y comunmente entra en convulsiones. Cuando se despierta el 
enfermo no se acuerda de cosa alguna que le ha sucedido en 
aquel estado; pero vuelto á aquel estado se acordará m uy bien 
de todo lo que le había acontecido duran te  su letargo.

E n  el quin to  grado adquiere el enfermo un conocimiento 
interior mas alto , y un  sentimiento mas ref inado , de modo 
que es capaz de investigar aun las partes mas menudas de su 
estructura corporal. En v ir tud  de este conocimiento a g u d o ,  el 
p e n e tra n te , como se llama en este estado , no solo conoce dis
tintamente el sitio y cualidad de su enfermedad , mas entiende 
claramente los medios necesarios para su c u ra c ió n , mencionan
do la especie de magnetismo mas apropiada á su cura. La s im 
patía del magnetizador con el penetrante es ,  en estado, m uy 
fuerte y notab le ,  pasando al último los afectos del alma del 
primero.

A  tal pun to  llega esta simpatía , que continúa entre los dos 
aunque medie una distancia considerable. Esta simpatía m ag n é
tica suele subir á tal g rado ,  que el penetrante  conoce clara
mente el estado físico interior  de las personas que están ea co 
nexión magnética con é l ,  asi como el suyo propio. El afirma 
que percibe la enfermedad local de los o t ro s , lo mismo que la 
suya , por medio del estómago. Se expresa en un lenguaje mas 
sublime que acostum bra , y sus expresiones son v iv ís im as, a n i 
madas y exactas. N o  solo percibe lo presente y la influencia de 
relaciones externas mucho mejor que an tes,  mas su memoria le 
representa cosas del mas distante período de lo pasado. Si hay 
dos ó mas personas magnetizadas al mismo tiempo , estas sien
ten una fuerte inclinación una hacia la o t ra ,  cuando la ope
ración ha sido hecha por el mismo magnetizador, y mas par
ticularmente si se hallan en el mismo estado de sonambulismo.

Llegado el enfermo al estado quin to de claridad de cono
cimiento interior , pasa al sexto grado , en el que penetrando las 
tinieblas de las cosas exteriores, goza una clara vista.de toda la 
n a tu ra leza , pud iendo d is t ingu ir  los secretos de lo p a sad o , lo

presente y lo fu turo .  Si se le pregunta cócgo ha adquirido este 
conocimiento, su respuesta es que o t r o ,  á qu iea  mo conoce , se 
lo ha dicho , ó que él lo conoce por la boca dé su estómago. El 
penetran te  , en este último estado, tiene un  conocimiento mas 
claro de los remedios apropiados que an tes,  no siendo ahora ne
cesario ponerle en conexión con otra persona por cuerpos in te r
m ediatos ,  y le parece ver y conocer á las personas mas d is tan 
tes. El magnetizado olvida toda ienágen grosera y sensual , y se 
halla absorto en la mas serena y sublime contemplación. En este 
estado, que según el penetrante  , es igual á la felicidad celes
t i a l ,  las personas magnetizadas son incapaces de sentimientos 
im pu ro s ,  y hasta los mas viciosos experimentan los sentimien
tos de vir tud.

Tales son los efectos maravillosos del magnetismo an im al,  
reducidos á compendio, porque sus escritores son m uy difusos 
en su descripción. No ignoramos que nuestros lectores no cree
rán tiles visiones, se reirán de estas embusterías, y que se a d 
m irarán cómo en la culta E u ro p a ,  y en este siglo ilustrado, 
pueden mantenerse, ni por un momento, tales imposturas; pero 
lo cierto es que el magnetismo animal prevaleció en toda la A le
mania hasta el año 1821. En Londres mismo han prevalecido 
en estos últimos años otras imposturas mas ridiculas por estar 
revestidas de un carácter religioso. Una fauatica doncellona, 
llamada Juana  S o u th co t t , anunció en I8 I4  que estaba m ila
grosamente preñada del prometido Shiloh ó M esías, y luego 
tuvo una gran  m ultitud  de creyentes , calculados en 10 0 0 , en 
tre los que habia eclesiásticos respetables, médicos eminentes y  
personas de títalo . T an  firme fue el entusiasmo de estos, que 
prepararon una cuna , hecha de los materiales mas costosos y 
del trabajo mas exquisito ,  para colocar en ella á la milagrosa 
y celestial criatura . Llegó el tiempo señalado para la natividad 
del in f a n te ,  los individuos mas distinguidos de la credulidad 
supersticiosa fueron á casa de la g rávida  profetisa para recibir 
la bendición del hijo inm a cu lad o ,  pero en lugar de salir á 
luz un n iñ o ,  murió la partur ien ta  de un cólico ílatulento. Sin 
embargo de tan  vergonzoso desengaño, muchos de sus c r e y e n 
tes esperaron , y aun esperan todavía su resurrección y su f u 
turo  parto. Apenas hay tres años que otro faná tico ,  el famoso 
predicador Irv ing  , declaró que el espíritu de Dios movia á sus 
verdaderos devotos i  predicar en lenguas desconocidas; la con
secuencia fue que por largo tiempo personas respetables, p a r -  
t icularmenre señoritas, se levantaban de repente en la iglesia 
g ritando frenéticamente H a  , he ,/*/: / / / ,  ha , he: H e , h i,h a i  
hasta cansarse y caer desmayadas. Nosotros que vimos varias 
veces esta farsa coribántica , no sabíamos de qué ad m ira r 
nos mas, si de la debilidad de aquellas delusas, del fanatismo 
de la congregación , ó del a trevimiento del reverendo padre 
que en seguida decía solemnemente á sus oyentes: "  Vosotros no 
enteod-eis esa len g u a ,  ni yo tam poco; pero creedme; esa es U 
lengua de D ios,  y con ella nos habla al corazón.” vSi el faná 
tico I rv in g  no hubiera muerto el año p a s id o ,  las lenguas des
conocidas serian toas frecuentes ahora en Londres que todas las 
conocidas en el mundo.

Explicados los fenómenos del magnetismo a n im a l ,  seguire
mos los pasos de su autor y los progresos de su sistema hasta 
el desenlace cómico de la farsa. Los prosélitos, ó mas bien e n 
fermos maniáticos de Mesmer, fueron tan to s ,  que ganó en poco 
tiempo mas de 600 ps. El Gobierno francés nombró una com i
sión de médicos, varios miembros de la academia de las c ien
cias,  entre los que se hallaba F ra n k l in ,  residente entoaces en 
Par ís ,  para investigar Ls pretensiones de M esm er ,  y  el resul
tado fue una memoria admirable en la que aquellos sabios ex
pusieron completamente la fu ti l idad  del magnetismo an im al,  
declaraudo á su autor como un presuntuoso charlatán. Esto 
obligó á Mesmer salir de la Francia , m udar su nombre , y es
tablecerse en, Ioglaterra 5 pero viendo que su magnetismo no te
nia influencia sobre el temperamento ingles, se volvió á Ale
mania ea 179 9 ,  y publicó un nuevo tratado sobre su doctrina: 
aunque su popularidad no crecía , tenia á lo menos ciédulos 
bastantes para mantener en vida el magnetismo an im al ,  hasta 
que retirado al lugar de su nacimiento, m urió en 1 8 i 5 á la 
avanzada edad de 8 i  años.

Bien sabido es los efectos que puede producir en la consti
tución física del hombre una im aginación acalorad* *_y asi co
mo la D iv ina  gracia hacia que los mártires se sonriesen bajo la 
s egur ,  ó en medio de las llam as, que el fanatismo haga arros
t ra r  serenamente los mayores peligros, asi también el eu tusia s-  
mo excitado en los crédulos les haria  sentir realmente sensacio
nes que, aunque les parecían espirituales, eran en realidad sen
suales, efectos de una sensibilidad mórbida ; y no dudarnos que 
muchos magnetizados, expccialmente las mugeres , exagerarían 
fenómenos que no habían esperiraentado , solo por la vanidad 
de novedad , ó callarían la verdad por vergüenza.

Se ha observado frecuentemente que por la muerte de un 
impostor aparecen otros m uchos ,  mostrándose zelosos discípulos 
de la doctrina naciente, aunque el fin de su profesión no es 
otro que recoger algún fru to de lo q u e  con tanto trabajo han 
plantado sus primeros autores. Por la muerte de Mesmer apare 
cieron muchos magnetizadores, tomando algunos su profesión 
con tanto celo , y haciendo la manipulación con tan ta  habilidad , 
que el mesmerismo fue creciendo prodigiosamente y casi exclu
sivamente en las personas del bello sexo, hasta que un golpe 
desgraciado, dado por un ageate oculto ,  vino á trastornar  el 
magnetismo animal.

Perseguir á los impostores es aum entar  el núm ero de sus 
prosélitos, y una impugnación científica inclina mas á los ig 
norantes á creer en la impostura. Los magnetizadores, por otra 
parte ,  se escudaban contra todo argum ento  poniendo delante 
este principio : "Q u e  la mera razón es insuficiente para conce
bir este m is ter io , que solo pueden comprenderlo los verdadero* 
creyentes.”  E ra pues inú ti l  predicar contra la magnetización.

E a  el lenguaje de los ascéticos Dios permite al demonio 
tentar á a lguna c r ia tu ra  para escarmiento de las dem as; y con 
esta libertad hizo el diablo una de las suyas. Una doncella her
mosa, y de una familia respetable de A lem ania ,  fue víctima 
de su entusiasmo por esta doctrina ; ella fue muchas veces m a g 
netizada por un famoso magnetizador , experimentando siem
pre los sublimes sentimientos pertenecientes, como hemos d i 
cho, al sexto grado ;  hasta que sin saber cómo, quedó em baraza
da y parió un hijo.

Este fenómeno nuevo de la magnetización , extraordinario  
y natura l al mismo t iem p o ,  llenó de terror á las devotas del 
magnetismo, de indignación á sus madres, y produjo un efec
to mas eficaz que cuantos libros se hubieran publicado contra 
la v ir tud  magnética animal.  Este C3SO sucedió en 1821, y uo 
hemos oido que se p rac tique mas la operación.
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Los periódicos de Paria del 25 que acabamos de recibir d i
cen ,̂ con referencia á los de León , que el 22 á las diez de la 
mañana habia salido de aquella ciudad el duque de Orleans 
para ir á visitar la iglesia primada de S. Juan  cerca del puente 
de Lo pase. Desde esta iglesia se reunió con sus carruajes que lo 
esperaban en el camino real de Paris.

Los periódicos ingleses anuncian que la Reina ha declarado 
á su consejo privado que tenia intención de casarse con el prín
cipe Alberto de Sajonia Coburgo Gotha , según el C ons t i tu 
c i o n a l .

Una carta de Constaotinopla de í.°  de Noviembre anuncia 
que el inílujo francés se aumenta diariamente en Constantino- 
pla , y aun repite los rumores de un próximo convenio. Acer
ca de esto el mismo C on s t i tu c i on a l  añade lo siguiente s ^Corren 
voces esta tarde de bailarse concluida la paz entre el bajá de 
Egipto y  el Sultán , de acuerdo con las cinco Potencias. Esta 
noticia merece confirmación.9J

En Londres estaban los fondos públicos el 25 á las cuatro 
de la tarde: les consolidados á cuenta á los españoles 25}9 
y los portugueses á 52£.

El 24 no hubo bolsa en Paris por ser domingo.

La dirección general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por í>. M. la Reina Gobernadora en 26 del corriente, 
ha señalado los dias 1.° y  20 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, en la sala de la misma, para la celebración del p ri
mero y  segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Burgos por Medina del Campo 
y Yalladolid , por el tiempo y  precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y  estará de manifiesto 
en la escribanía principal de este ramo, sita en el propio local 
de la dilección.

B O L E T ÍN  D E C O M E R C I O .

BOLSA DE M AD RID .

Cotización d e l  d i a  5 d  l a s  tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 nue»e dieziseisavos 

con cupones al contado: 2 9 j ,  28},  29 i  y  28$ á v. f. ó vol. 
y  firme: 50±, 50 y  30£ á v. f. ó vol. á prima de 1, \ y  % cotí 
cu pone.-*

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por ICO . 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 9 un dieziseisavo y  9 á v. f. ó vo l.: 6  á 

50 d. f. ó vo l.: á 50 id. á prima de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 58. Coruña, 1| á §- d.
P aris, 16-5 . G ranada, 2 á 2 ¿  id.

M álaga , l} á  i  id. 
Santander, par.

A licante, \ á i  b. San tiago , 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , par. din. S e v illa , 1| id.
Bilbao, id. V alenc ia , ¿  din. b.
C ádiz, l£  d. Zaragoza, £ id.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

MUSICA.

De la opera Marino Faliero, para piano. Dúo de bajos, á 
10 rs. Gavatina de bajo del primer acto, 6. A ria de tiple del 
tercer acto, 10. A ria de bajo del segundo, 7. Barcarola, 2. 
Dos tandas de rigodones, á 4 cada una. Para cauto. Aria* de 
tiple. A ria de tenor (trasportada por los tiples). Barcarola, á 5, 
y otras varias piezas de dicha ópera.

De la Lucrezia Borgia, para piano. Introducción, romanza, 
duetto de tiple y  contralto , barcarola. A ria fin a l, rigodones y  
walses para canto. Scena y  romanza , duetto de tiple y  tenor, 
y  de tiple y  contralto, barcarola y  arifinal. Se hallan dichas 
óperas reunidas y  las piezas sueltas impresas en la calcografía 
y  almacén de música de Lodre, carrera de S. Gerónimo, nú
mero Id , con un gran surtido de cuerdas romanas para vioiin 
y guitarra.

TEATROS.
PRINCIPE. A tus siete de le noche. Se pondrá en escena 

la coinedia nueva en dos actos, traducida del francés y  titulada

LA  HUERFANA M UDA.

Esta graciosa comedia pertenece al teatro moderno. Su a r
gumento es mujr sencillo, pero interesante y  acertadamente 
combinado. El diálogo ligero y  fácil. Las situaciones bastaute 
cómicas. El desenlace imprevisto y  verosímil. Para la ejecución 
habla que vencer la dificultad que ofrecía el desempeño del pa
pel de la protagonista, que es una muda. La Sra. Lamadrid 
(Dona Teodora) se ha encargado de él confiando, mas que en 
sus propias fuerzas, en la indulgencia de los espectadores.

Intermedio de baile: terminando la función con la pieza en 
un acto , titulada

EL CONFIDENTE.

CRUZ. Hoy no hay función.


